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SECRETARÍA DE FINANZAS

GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DE HONDURAS

CERTIFICACIÓN
La Suscrita Secretaria General de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas,
CERTIFICA:

Tegucigalpa, M. D. C. 15 de Diciembre de 2021 RESOLUCION NÚMERO: 500-2021 SECRETARIA DE
ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el
Despacho de Educación, mediante Oficio Nº 1969-SE-2021 de fecha 15 de noviembre 2021, solicita
apoyo presupuestario con el objeto de pagar planilla de salarios mensual al personal administrativo
bajo el régimen de Servicio Civil de esta Secretaría de Estado y readecuación de estructuras
presupuestaria para el cumplimiento de las planillas correspondiente a los meses de noviembre y
diciembre del año 2021. CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto realizó la
revisión y análisis de los documentos que respaldan la solicitud, base legal y disponibilidad
presupuestaria, por lo que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, estima procedente
autorizar la modificación presupuestaria por un valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS DOS MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES LEMPIRAS EXACTOS (L.1,202,953.00), para atender lo
descrito en el considerando anterior. CONSIDERANDO: Que conforme a la normativa presupuestaria
corresponde a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, realizar las transferencias de
fondos al objeto de gasto 11100 "Sueldos Básicos" mediante Resolución Interna. CONSIDERANDO:
Que la presente Resolución Interna constituye un Instrumento Legal para modificar el presupuesto
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación, sin embargo, la ejecución de los fondos es
responsabilidad de la Institución Ejecutora del Gasto en cumplimiento a la Normativa Legal Vigente.
PORTANTO: En aplicación de los Artículos 36, Numeral 8, 116 de la Ley General de la Administración
Pública, 35 de la Ley Orgánica de Presupuesto, 28 de las Disposiciones Generales del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2021, y 24 inciso a) numeral 2 de las
Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto. RESUELVE: ARTICULO 1° Ampliar en el
presupuesto de la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación, mediante traslado
interno de fondos, las asignaciones presupuestarias siguientes:

INSTITUCION 050
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

PROGRAMA01
ACTIVIDADES CENTRALES

SUBPROGRAMA 00
PROYECTO 00
ACTIVIDAD 001

ACTIVIDADES CENTRALES
GERENCIA 001: GERENCIA CENTRAL

UNIDAD EJECUTORA 153: SUB SECRETARIA DE ASUNTOS TECNICOS PEDAGOGICOS

10000 SERVICIOS PERSONALES

11000
11100 11 001 0000

PERSONAL PERMANENTE
Sueldos básicos 41,803.00

UNIDAD EJECUTORA 155: SUB SECRETARIA DE ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS
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Sueldos básicos
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SEC R.ETARIA DE FINANZAS

72,000.00

UNIDAD EJECUTORA 160: SUB DIRECCIÓN GENERAL
DE EDUCACIÓN MEDIA

11100 11 001 0000 Sueldos básicos 67,402.00

ACTIVIDAD 002
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DEPARTAMENTAL

GERENCIA 003: GERENCIA DEPARTAMENTAL DE COLON
UNIDAD EJECUTORA 024: DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL

DE EDUCACIÓN DE COLON

11100 11 001 0000 Sueldos básicos 179,400.00

GERENCIA 007: GERENCIA DEPARTAMENTAL DE CHOLUTECA
UNIDAD EJECUTORA 028: DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL

DE EDUCACIÓN DE CHOLUTECA

11100 11 001 0000 Sueldos básicos 781,748.00

GERENCIA 018: GERENCIA DEPARTAMENTAL DE VALLE
UNIDAD EJECUTORA 039: DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL

DE EDUCACIÓN DE VALLE

11100 11 001 0000 Sueldos básicos 1,100.00

411100 11 001 0000 Sueldos básicos 16,000.00

PROGRAMA 19
EDUCACIÓN PREBÁSICA

SUBPROGRAMA 00
PROYECTO 00
ACTIVIDAD 002

SEVICIOS DE EDUCATIVOS DE BÁSICA DE 1 A 6 GRADOS
GERENCIA 014: GERENCIA DEPARTAMENTAL DE LEMPIRA

UNIDAD EJECUTORA 035: DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL
DE EDUCACIÓN DE LEMPIRA

PROGRAMA20
EDUCACIÓN BASICA
SUBPROGRAMA 00

PROYECTO 00
ACTIVIDAD 002

SEVICIOS DE EDUCATIVOS DE BÁSICA DE 1 A 6 GRADOS
GERENCIA 012: GERENCIA DEPARTAMENTAL DE ISLAS DE LA BABIA

UNIDAD EJECUTORA 033: DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN
DE ISLAS DE LA BAHIA
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16,500.00

GERENCIA 014: GERENCIA DEPARTAMENTAL DE LEMPIRA
UNIDAD EJECUTORA 035: DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL

DE EDUCACIÓN DE LEMPIRA

11100 11 001 0000 Sueldos básicos

TOTAL AMPLIACIÓN

27 000.00

L, 1,202,953.00

RTICULO 2. Las ampliaciones anteriores serán financiadas de las Asignaciones
Presupuestarias siguientes:

INSTITUCION 050
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

PROGRAMA01
ACTIVIDADES CENTRALES

SUBPROGRAMA 00
PROYECTO 00
ACTIVIDAD 002

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DEPARTAMENTAL
GERENCIA 004: DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE COMAYAGUA

UNIDAD EJECUTORA 025: DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL
DE EDUCACIÓN DE COMAYAGUA

10000

11000
11600 11 001 0000

SERVICIOS PERSONALES

PERSONAL PERMANENTE
Complementos

TOTAL FINANCIAMIENTO

L.1,202,953.00

L. 1,202,953,00

NOTIFIQUESE: (FYS) ROXANA MELANI RODRIGUEZ ALVARADO SUBSECRETARIA DE
FINANZAS Y PRESUPUESTO (FYS) FANNY LUCÍA MARADIAGA VALLECILLO SECRETARIA

GENERAL.

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los quince días del mes de
diciembre del año dos mil veintiuno.

FANNY LUCÍA MARADIAGA VALLECILLO
SECRETARIA GENERAL

FMoya
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